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“1983/2023 – 40 AÑOS DE DEMOCRACIA” 

MENDOZA, 17 de abril de 2023.- 

 

VISTO: 

 

El Expediente Nro. 7976/2023, donde la estudiante Leonela Tatiana PUEBLA 

solicita licencia estudiantil, y 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que la estudiante acompaña certificados médicos y solicitud de licencia estudiantil 

desde el 15 de marzo hasta el 23 de marzo de 2023 inclusive.  

 

Que la Secretaría Académica informa que la interesada pertenece al Profesorado 

Universitario de Educación Primaria y a la fecha de solicitud estaba inscripta en tres espacios 

curriculares. 

Que, asimismo, sugirió aprobar el pedido de la estudiante en función de la 

certificación presentada y de lo contemplado en la normativa vigente. 
 
Por ello, y de acuerdo a lo estipulado por la Ordenanza Nro. 18/2018-CS, 

 

LA DECANA DE LA 

FACULTAD DE EDUCACIÓN 

R E S U E L V E: 

 

ARTÍCULO 1.- DÉSE por concedida la licencia estudiantil a Leonela Tatiana PUEBLA (DNI Nro. 

43.153.075) inscripta en el Profesorado Universitario de Educación Primaria, desde el QUINCE (15) 

de marzo hasta el VEINTITRÉS (23) de marzo de 2023, de acuerdo a lo estipulado por la Ordenanza 

Nro. 18/2018-CS. 

 

ARTÍCULO 2.- Comunicar, notificar e insertar en el Libro de Resoluciones. 

 

 


